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)lAS DEPENDIENTES EN EL 

RELACIÓN PROVISIONAL DE DEMANDANTES SEL! CCIONADOS 
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El Grupo Mixto de Trabajo on:Jenará y baremará a las solicitudes admití< a: de la siguiente manera y con 
el siguiente on:Jen: 

1.- Demandantes que no han participado anteriormente en programas e formación en alternancia con 
el empleo (escuelas taller, casas de oñcios, talleres de empleo, @pre 1d zext, escuelas profesionales, 
crisol, colaborativo rural o similares) o que habiendo participado, las ,i� mas hubieran finalizado con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2015. 

BAREMACIÓN: 
1.- Titulaclón académica: 

- Requisito mínimo de acceso a nivel 2 e inferior: 5 puntos. 

- Bachillerato o Formación Profesional de grado medio: 3 puntos. 

- Formación Profesional de grado superior: 2 puntos. 

- Titulación universitaria: 1 punto. 

2.- Informes de priorización: 

- Si el informe de priorización es para la misma familia, área profe .ior 31 y especialidad. 4 puntos. 

- Si el informe de priorización es para la misma familia y área proft sio tal: 3 puntos. 

- Si el informe de priorización sólo coincide en familia profesional: � pt ntos. 

- Si el informe no coincide en familia profesional: 1 punto. 
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3.- Colectivos: 

a) Personas paradas de larga duración entendiéndose como 1 1  es  aquellas que hayan estado 
inscritas como desempleadas al menos 360 dlas en los últimos meses anteriores a la echa de 
fin de captación: 0,25 puntos. 

b) Jóvenes de 18 a 29 arios: 0,25 puntos. 

c) Mujeres desempleadas: 0,25 puntos. 

d) Personas discapacitadas: O ,25 puntos. 

e) Mayores de 45 anos: 0,25 puntos. 

En caso de empate, tendrán prioridad, en primer lugar quienes har I btenido mayor puntuación en 
titulación académica, de persistir el empate quienes han obtenido n a ¡or puntuación en informe de 
priorización, y finalmente en colectivos. De persistir el empate, se: ,rdenarán por mayor período 
ininterrumpido como demandantes de empleo desempleados. 

2.- Demandantes que han participado anteriormente en programas de fe rmación en alternancia con el 
empleo (escuelas taller, casas de oficios, talleres de empleo, @pre ,e zext, escuelas profesionales, 
colaborativo rural, crisol o similares) con posterioridad al 31 de diciembr ! e 2015. 

BAREMACIÓN: 

1.- Titulacíón académica: 

- Requisito mínimo de acceso a nivel 2 e inferior: 5 puntos. 

- Bachillerato o Formación Profesional de grado medio: 3 puntos. 

• Formación Profesional de grado superior: 2 puntos. 

- Titulación universitaria: 1 punto. 

2.- Informas de priorización: 

- Si el informe de priorización es para la misma familia, área profe ,ic nat y especialidad: 4 puntos. 

- Si el informe de priorización es para la misma familia y área prof !S Jnal: 3 puntos. 

- Si el informe de priorización sólo coincide en familia profesional: 2 1 untos. 

- Si el informe no coincide en familia profesional: 1 punto. 

3.- Colectivos: 

a) Personas paradas de larga duración entendiéndose como ta es aquellas que hayan estado 
inscritas como desempleadas al menos 360 días en los últimos 11 rr ases anteriores a la echa de 
fin de captación: 0,25 puntos. 

b) Jóvenes de 18 a 29 años: 0,25 puntos. 

c) Mujeres desempleadas: 0,25 puntos. 

d) Personas discapacitadas: 0,25 puntos. 

e) Mayores de 45 años: 0,25 puntos. 
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En caso de empate, tendrán prioridad, en primer lugar quienes har obtenido mayor puntuación en 
titulación académica. de persistir el empate quienes han obtenido r 1yor puntuación en informe de 
priorización, y finalmente en colectivos. De persistir el empate, SE ordenarán por mayor periodo 
ininterrumpido como demandantes de empleo desempleados. 
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Af'ELLl)OS y NOMBRE MOTNODEElll 

BLANCO NAVARRO MARIA 1 NO TITULACION - 
GOMEZ SANTOS EUSTAQUIO l NO TITULAClóN 
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Las personas preseleccionadas en el grupo primero tendrán prioridac sobre las del segundo en esta 
fase y si hay un número de personas pertenecientes al primero grup, únicamente se citarán para la 
siguiente fase a personas del grupo 1 .  

RELACIÓN DE PROVISIONAL DE DEMANDANTES EXCI � DOS L.ÜSION:-c=c;--�e-•-�•=:-...-,1 

1 

' 

El plazo para reclamar es de dos días hábiles, desde 31/05/2021 a las 13:00 1 01 JS hasta las 13:00 horas del día 
02/06/2021. Las rwlamaciones se presentarán en el Centro de Empleo de Jerez de lo Caballeros. 

En Jerez de los Caballeros a 31 de Mayo de 202' 
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